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I. ACCEDER AL SISTEMA 
 

Digitar usuario y contraseña  y dar  clic en Ingresar: 
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II. CAMBIAR CONTRASEÑA 
 

Para cambiar contraseña, deberá dar clic en :  

 

Luego ingresar la actual contraseña , nueva contraseña , confirmar la nueva contraseña y 

Aceptar: 
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III. EVALUAR EXPEDIENTE   
 

3.1. Bandeja expedientes:  
 

Al ingresar al sistema se muestra la bandeja de documentos pendientes de evaluación.  

 

 

 

3.2. Bandeja  por atención:  
En esta sección se muestran expedientes con documentos legales pendientes de 

evaluación.  Dar clic en Atender  : 
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El sistema mostrará  documentos legales a ser evaluados. Podrá agregar observaciones 

dando clic en y  en  luego  dar clic en Aceptar:  
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El sistema mostrará  el  check de observación asignada  ,  si desea eliminar dar clic en 

,  si desea editar dar clic en   , si desea visualizar la observación registrada dar clic 

en . 

 

Si desea que administrado agregue más documentos dar clic : 

 

Luego de realizar la evaluación  de los documentos legales, deberá agregar el Cuadro de 

documentos legales, seleccionar el documento, seleccionar adjunto  y  dar clic en 

Agregar. El sistema mostrará  el documento Adjunto. 

 

Finalmente dar clic a Enviar. El  expediente será derivado  a la bandeja de Director para 

su posterior evaluación. 
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IMPORTANTE: Si DDC no cuenta con abogado,  el arqueólogo deberá   ingresar a 

bandeja de abogado  evaluar los documentos legales, si  amerita agregar observación y 

proceder solo con el envío,  el sistema no obligará a adjuntar documento  al  momento 

del envío del  expediente. 

3.3. Bandeja Pase a dirección:  
 

En  esta sección se visualizarán  los expedientes próximos a ser finalizados. Ubicar el 

expediente y dar clic en Atender: 

 

Emitir informe en el SGD,   seleccionar resultado verificación  del proyecto  de resolución 

y  dar clic en Enviar: 
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De ser el caso  el abogado deberá proyectar la Resolución Directoral en el SGD. 

3.4. Dar conformidad   a levantamiento de observaciones de 
administrado 

 

Para un expediente  observado, luego  del  levantamiento  de observaciones y  envío  del  

expediente se genera en forma automática  otro proveído y retorno de expediente a 

bandeja de abogado.  

En esta etapa el Abogado deberá de dar conformidad al  levantamiento de 

observaciones, adjuntar reporte y dar clic en enviar a Arqueólogo. 
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Para dar conformidad al levantamiento de observaciones, dar clic en  ícono , luego 

dar clic en Sí: 

 

El sistema en forma automática eliminará el  chek de observado: 
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IV. EVALUAR RECONSIDERACIÓN   
 

En el recurso de reconsideración la asignación desde director genera proveído solo a  
abogado,  si abogado ve por conveniente solicitar opinión de arqueólogo deberá dar clic en 
devolver  a arqueólogo, caso contrario podrá atender directamente  y  dar pase a dirección 
procediendo con el proyecto de  resolución directoral. 
 

4.1. Bandeja expedientes:  
Al ingresar al sistema se muestra expedientes pendientes de atención, dar clic en 

Atender: 

 

4.2. Atender expediente Por atención:  
En pestaña Por atención dar clic en Atender,  
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Si  abogado no requiere opinión de arqueólogo, deberá dar Pase a  dirección para 

proceder con el informe  y proyecto de resolución directoral. Abogado  podrá observar 

directamente enviando expediente a  bandeja de director: 

 

Abogado podrá observar adjuntos de recurso de reconsideración: 

 

 

Caso contrario dar clic en Devolver al arqueólogo para solicitar opinión/observación por 

parte de arqueólogo.     
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4.3. Atender expediente Pase a dirección:  
Al ingresar a pestaña Pase a dirección el abogado encontrará los expedientes por ser 

finalizados, previo informe en SGD y proyecto de resolución (de ser el caso). 

 

 

Si expediente  es observado, retornará  a bandeja de abogado  para  continuar con la 

validación. 

Para finalizar  atención de reconsideración, el abogado deberá  seleccionar verificación 

de proyectado de resolución para dar pase a director: 
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Si solicitud de reconsideración es declarada fundada, se inicia nuevamente la evaluación 

similar a la etapa de autorización.  

V. EVALUAR APELACIÓN   
 

5.1. Bandeja expedientes:  
Al ingresar al sistema se muestra expedientes pendientes de atención, dar clic en 

Atender: 

 

5.2. Atender expediente Por atención/Pase a dirección:  
Al ingresar el especialista podrá observar todo el expediente incluyendo la 

documentación del recurso de apelación, asimismo podrá visualizar la información 

referente a los documentos actuados. Evaluar y dar clic en Enviar. Al igual que en la 

etapa de autorización contará con pestañas Por atención y Pase a dirección, podrá 

agregar observaciones y dar las conformidades respectivas. 
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Si registra observaciones el expediente retornará a su bandeja para la conformidad 

respectiva. 

Para finalizar atención seleccionar Resultado de verificación y proceder con el envío a 

director  

 

 

 

 

 



 

 

       MINC-PMA                      Página 16 de 22                                                   Manual de Usuario 

 

 

 

 

VI. CONSULTA EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN, RECONSIDERACIÓN Y APELACIÓN  
 

En esta bandeja se encuentran los expedientes de solicitud de autorización, 
reconsideración y  apelación. El director podrá realizar consultas a expedientes según 
criterios de búsqueda en  pestaña Consulta de expedientes: 
 

 
 
 
Si desea visualizar expedientes de su DDC seleccionar la dependencia: 

 
 

 

 Al  dar clic  en botón Ver exp. el sistema mostrará el expediente registrado por el 
administrado o digitador de su DDC: 
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Al dar clic en botón Doc emit.  el sistema muestra el detalle de documentación 
emitida: 

 

Al  dar  clic en botón Mov. Exp.  el sistema muestra a detalle traza del expediente. 
 Expediente registrado en mesa de partes: 

 
Expediente registrado por administrado: 
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VII. CONSULTA EXPEDIENTES DE SOLICITUDES ADICIONALES  
 

7.1. Consultar según criterios de búsqueda 
 

En esta bandeja se encuentran los expedientes de solicitud de cambio de director, ampliación 

y renovación.  El director podrá visualizar a detalle documentos emitidos y  movimientos del 

expediente. 
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VIII. EMITIR DOCUMENTOS EN SGD 
 

8.1. Ubicar proveído  en SGPMA 
 

El SGPMA reconoce los documentos emitidos en base a los proveídos o informes 

referenciados correctamente. Luego del  envío/recepción  inicial se genera  el número 

de expediente;  el administrado luego puede presentar adenda, levantamiento de 

observaciones por PVAC o mesa de partes generando otro número de expediente. Se 

recomienda que en el SGPMA ubiquen los proveídos generados y referenciados  al  

expediente inicial. 

 

8.2. Atención de documento en el SGD (Informe de abogado) 
 

En documentos pendientes No leídos/Recibidos ubicar el proveído generado al 

momento de la asignación del expediente 
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O ingresar por DOCUMENTOS/ Recepción de documentos: 

 

 

Ingresar número de expediente inicial, en estado seleccionar TODOS y luego dar clic  en 

BUSCAR. El sistema muestra todos los documentos asociados a dicho expediente: 
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Dar clic en editar documento, recibir documento y seleccionar documento del 

profesional: 
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Al seleccionar Documento del profesional el SGD mostrará en forma automática el 

número  de expediente  y en referencias el  número de proveído: 

 

 

Continuar con  la emisión del documento. 


